
 

 

Concurso de selfies en los 32 murales realizados dentro del proyecto  

“Dar color a la despoblación”. 

 

Bases de Participación: 

 

ADI El Záncara te invita a participar en el concurso de selfies “Murales 

contra la despoblación” con el objetivo de dar a conocer los diferentes trabajos 

realizados desde el año 2021 en las localidades de nuestra comarca. 

1. Temática: Selfies de 1 ó 2 personas como máximo tomando de fondo los 

murales que se realizaron en los 32 pueblos de la comarca. Entraría a 

concurso únicamente una foto por mural, no admitiéndose varias fotos de la 

misma persona en el mismo mural. Sí se aceptan fotos de la misma persona o 

personas en murales diferentes.   

2. Convocatoria: sin límite de edad.  

3. Requisitos:  

a. Información sobre el/la participantes:  

 Nombre y apellidos 

 Dirección 

 Edad 

 Teléfono de contacto. 

b. Solo 1 ó 2 personas en la foto 

c. Las fotos deben tomarse con los murales de fondo. 

4. Forma de entrega y pasos obligatorios para participar: 

a. Tanto la fotografía como la información personal se enviarán a la 

siguiente dirección programas@adizancara.es, e indicar dónde ha 

subido la foto (Facebook o Instagram) 

b. El/la participante debe seguir el perfil de adizancara en sus RRSS 

(Instagram o Facebook) 

c. El/la participante debe subir la fotografía a su perfil de Instagram o 

Facebook (el que prefiera) y etiquetar a adizancara e introducir el 

hastag #muralesadizancara 

5. Plazo de entrega: 

Hasta el 4 de septiembre de 2023. Concluido el plazo todas las 

fotografías recibidas se mostrarán en el muro de Instagram y Facebook 

para que los seguidores y seguidoras voten por la favorita. Desde el 5 

hasta el 8 de septiembre abriremos un plazo para que los/as 

seguidores/as puedan votar las fotografías elegidas. 

6. El premio consiste en una batería portátil de recarga, tres cargadores 

inalámbricos y lotes de artículos de ADI “El Záncara”.  

7. Jurado: serán los seguidores/as de Instagram y Facebook quien vote por la 

foto favorita. En caso de empate el resultado se dirimirá por sorteo. 

8. Entrega de premios: la entrega se realizará en las oficinas de ADI “El 

Záncara” en la forma acordada con el ganador/a. 

 

LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO SUPONE LA 

ACEPTACIÓN TOTAL DE ESTAS BASES. 
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